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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 13 DE ABRIL DE 1976 
NÚM. 86 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero ie este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. 

Imi DipDtidii Provlml ie Lié 
A N U N C I O 

vSe hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
por el Sr. Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Vega de Infanzones, para 
efectuar en el C. V. de León por Vega 
de Infanzones a la carretera N-630, 
Kms. 15 y 16, casco urbano de Vega 
de Infanzones, la apertura de zanjas 
de 1,00 m. de profundidad y 0,50 rn. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
mismo en seis lugares distintos de 5,00 
metros cada uno, 1.400 m. en la zona 
colindante de la margen derecha y 
1.000 m. en la de la izquierda (por la 
cuneta del camino, afectando ai paseo 
y al firme en varios puntos), para colo
cación de tuberías para el abasteci
miento de agua y saneamiento. 

León. 3 de abril de 1976—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
1925 Núm. 804.-308,00 ptas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DEIMIOH P S O V I U DE lEOH 
Resolución de la Delegación Provin

cial de León del Ministerio de Industria 
autorizando el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-20.918/26.130. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega

ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Condotíe Ofesa, 
Empresarios Agrupados, con domicilio 
en la calle Calvo Soíeío, núm. 2, de 
Villafranca del Bierzo, en el que se 
solicita autorización para el estableci
miento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en el Capítulo III del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, y en la 
Orden del Ministerio de Industria de 
1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a Condotte Ofesa, Empre
sarios Agrupados, la instalación de 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 15 kV., 
de 100 metros de longitud, con en
tronque en la de Unión Eléctrica, S. A., 
Villafranca a Piedrafita y con término 
en un centro de transformación de tipo 
cabina blindada, de 200 kVA., tensio
nes 6/15 kV./380-220 V., que se insta
lará en la Planta de Preparación de 
Hormigones que se ubicará en las pro
ximidades del Km. 425/200 de la 
GN-VI Madrid Coruña, en término de 
Vega de Va ¡caree (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci

tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 27 de marzo de 1976—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
1835 Núm. 792-627,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Cumpliendo lo acordado por este 
Ayuntamiento, se saca a concurso-
subasta, la ejecución de la obra de 
pavimentación de lo que falta de la 
calle de la Iglesia de esta villa, suje
ta al proyecto redactado por el In 
geniero de Caminos D. Pedro Revi-
riego Reviriego. 

Tipo de licitación 2.024.507 pesetas 
a la baja. 

Fianza provisional 40.000 pesetas. 
Plazo de ejecución de la obra 60 

días. 
Fianza definitiva la máxima pre

vista en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

La documentación se presentará 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de Oficina, y don
de se encuentran también de mani
fiesto al público el expediente y pro
yectos. 

Las proposiciones se presentarán 
desde el día siguiente de aparecer el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta cumplirse 15 días 
hábiles, de diez a doce horas en la 
referida Oficina, y la apertura de las 
proposiciones, tendrá lugar a las tre-



ce horas del día siguiente de haber
se finalizado el plazo de licitación en 
el despacho de la Alcaldía, y será 
adjudicada, al mejor postor siempre 
que el Ayuntamiento lo considere 
bien capacitado para realizar dicha 
obra, ya que está facultado de adju
dicársela al que mejores garantías le 
ofrezca. 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de con do

micilio en provisto del Docu
mento Nacional de Identidad nú
mero y del Carnet de Empresa 
con Responsabilidad, y enterado del 
proyecto y memorias y presupuesto 
y condiciones económico-administra
tivas de llevar a efecto la pavimen
tación de la calle que se hace refe
rencia, acepta íntegramente y se 
compromete a llevar a efecto la obra 
de pavimentación, con estricta suje
ción a los expresados documentos en 
la cantidad de pesetas se pon
drán el número y letra, fecha y fir
ma del proponente. 

Benavides de Orbigo a 7 de abril 
de 1976. — E l Alcalde, José B. Car
nero. 
1939 Núm. 808 —330,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por el Ayuntamiento Píe-
no en sesión ordinaria celebrada el 6 
de abril de 1976, el padrón de contri
buciones especiales por el beneficio 
especial derivadas de la ejecución de 
las obras de abastecimiento de agua y 
alcantarillado de San Andrés de las 
Puentes. 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría Municipal juntamente con 
el expediente de su razón, incluido el 
acuerdo municipal aprobatorio corres
pondiente, por el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
hábil al de la publicación de este 
anucio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia al objeto de que durante 
dicho plazo y los ocho días hábiles 
siguientes, puedan los interesados pre
sentar por escrito las reclamaciones 
que estimen convenientes ante este 
Ayuntamiento o ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial, o 
utilizar cualesquiera otros recursos si 
lo creen pertinente. 

En caso de no presentar reclamación 
ni recurso alguno se considerará auto
máticamente aprobado definitivamente 
y firme el padrón supradicho y, segui
damente se verificarán las diligencias 
pertinentes para poner al cobro las 
cuotas individuales fijadas en el 
mismo. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público en general y de los inte
resados en especial. 

Torre del Bierzo, a 7 de abril de 
1976—El Alcalde-Presidente (ilegible). 

1937 

Administración de Justicia 

lODm TEBIITOIMl DE MLUDOLID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 267 

de 1975, referente a los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y seis; en los 
autos de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito número uno de los de Ponferrada, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por D. Francisco Pardo 
Prada, mayor de edad, casado, Apare
jador de Obras y vecino de Ponferrada, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandado por la Junta 
Vecinal de Robledo de las Traviesas 
de Noceda del Bierzo, representada 
por el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recio, y defendida por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún, sobre recla
mación de cantidad; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por la demandada contra la 
sentencia que con fecha veinticuatro 
de junio de mil novecientos setenta y 
cinco, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Sr. Juez de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada, dic
tada el veinticuatro de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, en el jui
cio de menor cuantía objeto de este 
tramite; salvo en el particular relativo 
a intereses, que se revoca, pues la 
suma de condena no produce intere
ses legales. Sin expresa condena de 
costas en ninguna de las dos instan
cias.—Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala y cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandante y apela
do D. Francisco Pardo Prada, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente 
así como en los Estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido y firmo la presente en Vallado-
lid, a dos de abril de mil novecientos 
setenta y seis.—Jesús Humanes López. 
1894 Núm. 801—715,00 ptas. 

I M BE LO [OaiEBEM-ÍDUIIimil 
V A L L A D O L I D 

Don José García Aranda, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el.número 118 de 
1976, por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio, en nombre y representa
ción de D. Mariano Arias Juárez, contra 
resolución de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de León, de 24 dé enero 
de 1976, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente Municipal del Ayun
tamiento de Ponferrada, adoptado en 
sesión de 28 de noviembre de 1975, 
que a su vez desestimó el jecurso de 
reposición interpuesto contra otro 
acuerdo de la misma Comisión Muni
cipal de 19 de junio de 1975, dispo
niendo la inclusión en el Registro de 
Solares e Inmuebles de Edificación 
Forzosa del Ayuntamiento de Ponfe
rrada, a instancia de D. José Marqués 
Rodríguez y D.a Engracia Rodríguez 
Rubial, de la finca señalada con el 
núm. 41, antes 39, de la Avenida de 
José Antonio, esquina a la calle Juan 
de Lama, 2 y 4, de Ponferrada. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso en la forma establecida en el 
art. 60 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a treinta de mar
zo de mil novecientos setenta y seis.— 
José García Aranda. 
1886 Núm.784—561,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio ordinario de mayor cuantía tra-
timados en este Juzgado con el nú
mero 100 de 1974, entre las partes que 
luego se dirán, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecisiete de marzo de mil 
novecientos setenta y seis. Vistos por 
D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 



mayor cuantía seguidos a instancia 
de don Ramiro Sánchez García ; ma
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de Ponferrada, actualmente en 
Suiza, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
bajo la dirección del Letrado D. Adol
fo Velasco Arias, contra don Fran
cisco Quiroga Garnelo y su esposa 
doña Avelina García Berlanga, ma
yores de edad, y vecinos de Cuatro-
vientos, representados por el Procu
rador D. Antonio P. López Rodríguez, 
bajo la dirección del Letrado don 
Jomás Gronzález Cubero; don José 
Abella Fernández, mayor de edad, 
viudo, industrial y vecino de San 
Román de Bembibre, declarado en 
rebeldía; don Claudio Juan Tabea
da Benes y su esposa doña Eloína 
Martínez García, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de 
Bembibre, declarados en rebeldía; 
don Antonio Castro Rodríguez y su 
esposa doña Rosalía Vicente Codon, 
mayores de edad y vecinos de Pon-
ferrada, y doña Emilia Fernández 
Alvarez, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de Pon-
ferrada, representados por el Procu
rador D. Antonio P. López Rodrí
guez, bajo la dirección de l Letrado 
don José Alvarez de Paz; demás 
herederos desconocidos de doña Te
resa Fernández Alvarez; don Ati la-
no Aparicio San Martín, mayor de 
edad, jubilado y vecino de Villaver-
de de los Cestos, y su esposa doña 
María Arias García, de igual vecin
dad, hoy sus herederos; doña María 
Homán Valdueza, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, y sus 
hijos don Ramiro Fernández Román, 
mayor de edad, estudiante, y doña 
María Fernández Román, mayor de 
edad, estudiante, vecinos que fueron 
de Ponferrada y actualmente en ig
norado paradero, como viuda y here
deros respectivamente de D. Ramiro 
Fernández Fernández ; don Rogelio 
Castro Reimúndez,. mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Pon-
ferrada ; don Santiago de Castro Rei
múndez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada; 
doña Josefa Gar re 'Garc ía , mayor de 
edad, viuda de D. Santiago de Cas
tro Caballero y la hija de este matri
monio doña Agustina de Castro Garre, 
casada, sin profesión especial, con 
residencia ambas según parece en 
Alicante y con domicilio desconocido, 
todos ellos como herederos y viuda 
respectivamente de D. Santiago de 
Castro Caballero; y contra las demás 
personas desconocidas e inciertas que 
puedan resultar afectadas por la re
solución que recaiga; todos ellos de
clarados en rebeldía, sobre reclara-
ción de propiedad y otros extremos, y 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador de los Tribunales don Fran
cisco González Mart ínez a nombre y 
representación de don Ramiro Sán
chez García debo declarar y declaro: 

1. °—Que la ñnca o solar descrito en 
el hecho quinto de la demanda, del 
que hoy aparece como titular regis-
tral D. Francisco Quiroga Garnelo y 
su esposa D.a Avelina García Berlan
ga, nunca perteneció en propiedad a 
D. José Abella Fernández y a D. Clau
dio Taboada Benes en unión de su 
esposa doña Eloína Martínez García, 
quienes por lo tanto no transmitie
ron dicha propiedad a D. Francisco 
Quiroga Garnelo y esposa doña Ave
lina García Berlanga, en la escritura 
pública de compraventa otorgada ante 
el Sr. Notario D. José Luis López 
Sáenz, el 17 de marzo de 1967 y por 
ello los actuales titulares regístrales 
de la misma no adquirieron la pro
piedad sobre ella, n i les pertenece, 
siendo inexistente el contrato de 
compraventa y radicalmente nulo el 
título en que apoya su dominio pre
tendido sobré el indicado predio. 
2. ° — Se decreta la cancelación del 
asiento registral de inscripción del 
dominio sobre la tan repetida ñnca, 
descrita en el hecho quinto de la 
demanda, a nombre de D. Francisco 
Quiroga Garnelo y sU esposa doña 
Avelina García Berlanga, practican
do, en vir tud de la escritura pública 
de compraventa otorgada por don 
Claudio Taboada Benes, el 17 de mar
zo dé 1967 obrante al tomo 941, 1 l i 
bro 183, folio 235 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, finca n.0 20.796, ins
cripción primera y las sucesivas que 
hubiere. 3.°^—Que declaro que la 'fin
ca descrita en el hecho primero de 
Castro Rodrigues y su esposa doña 
Rosalía Vicente Codon el 3 de fe
brero de 1966, a favor del actor, es 
sobre el terreno la que se describe 
así: solar en Cuatro-Vientos, al si
tio del Camino del Vado o de los Ma-
tagales, de doscientos treinta y seis 
metros con veinticinco decímetros 
cuadrados, y linda: al frente u Oes
te, con calle particular, llamada antes 
de la Droguería y ahora de Lope de 
Vega, en el plano de población v i 
gente, propiedad de los herederos de 
D. Ramiro Fernandes y D. Santiago 
de Castro Caballero; en línea de 
diez metros con cincuenta centíme
tros, derecha entrando o Sur, con so
lar vallado propiedad de D. Manuel 
González Rodríguez, antes resto de 
la finca matriz de don Ramiro Fer
nández y D. Santiago de Castro Ca
ballero, en línea de veintidós metros 
con cincuenta centímetros; izquierda 
o Norte, con solar hoy de los deman
dados Francisco Quiroga Garnelo y 
su esposa doña Avelina García Ber
langa, quienes la adquirieron por 
compra a don José Abella Fernández, 
en línea de veintidós metros con cin
cuenta centímetros, antes también 
este de la finca matriz de don Ra
miro Fernández y don Santiago de 
Castro Caballero, y por el fondo, con 
casa vivienda de D. Manuel Gonzá
lez Rodríguez, quien la adquirió de 
D. Alberto Prieto Rebordinos y éste 
a su vez de D. José García Mauriz, 

quien a su vez la adquirió de los due
ños de la finca matriz, don Ramiro 
Fernández y don Santiago de Castro 
Caballero, todos los por tí tulo de 
compraventa, en línea de diez metros 
con cincuenta centímetros.—Que de
claro también que dicha finca o solar 
es de la exclusiva propiedad del actor 
y de su esposa doña Evangelina Arias 
López por haberla adquirido cons
tante matrimonio condenar a los de
mandados a estar y pasar por tal de
claración y a dejarla a su entera y 
libre disposición. 4.°—Condenando a 
los demandados a estar y pasar por 
todos los pronunciamientos anterio
res. Y todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas—Así por esta 
mi sentencia, que será notificada a 
los demandados rebeldes en la for
ma prevenida en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , si por 
la parte actora no se solicitare su 
notificación personal, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Anto
nio Vesteiro P é r e z . F i r m a d o y ru
bricado." 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
rebeldes don José Abella Fernández, 
don Claudio Taboada Benes y espo
sa doña Eloína Martínez García, de
más herederos desconocidos de doña 
Teresa Fernández Alvarez, don A t i -
lano Aparicio San Martín y su espo
sa doña María Arias García, hoy sus 
herederos doña María Román Val
dueza, don Ramiro Fernández Ro
mán, y doña María Fernández Ro
mán, como viuda y herederos respec
tivamente de don Ramiro Fernández 
Fernández, don Rogelio y don San
tiago de Castro Reimúndez, doña Jo
sefa Garre García, viuda de don San
tiago de Castro Caballero y la hija 
de este matrimonio doña Agustina 
de Castro Garre, y demás personas 
desconocidas e inciertas que puedan 
resultar afectadas por la resolución 
recaída, expido y firmo el presente, 
en Ponferrada a uno de abril de m i l 
novecientos setenta y seis.—José An
tonio Vesteiro Pérez. — E l Secretario 
(ilegible). 
1846 Núm. 786-2.486,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía número 86 de 1975, 
de que se hará mérito, se dictó la 
resolución cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen literalmente 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a dos de abril de m i l nove
cientos setenta y seis.—Vistos por mí, 
Alberto Rodríguez Martínez, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú-



mero dos de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía seguidos de 
una parte, como demandantes, por 
don José Martínez Fernández y don 
Elio Lago Valle, mayores de edad, 
casados, industriales y vecinos de 
Ponferrada, representados por el Pro
curador don Francisco González Mar
tínez y defendidos por el Letrado don 
Ramón González" Viejo, y de otra 
parte, como demandados por don Va
lentín Pérez Alonso, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Bárce-
na del Caudillo, representado por el 
Procurador don Antonio Pedro Ló
pez Rodríguez y defendido por el 
Letrado don Tomás González Cube
ro ; y también como demandados por 
don Aquilino López Abolla, mayor de 
edad y vecino de Avilés; don Fer
nando Peña González, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ponfe
rrada y por la Entidad de Seguros 
Hermes, S. A., con domicilio social 
en Madrid, todos los cuales no han 
comparecido en autos hallándose en 
situación de rebeldía, sobre tercería 
de mejor derecho... 

Fallo: Que estimando de oficio la 
excepción de incompetencia de juris
dicción, debo desestimar y desestimo 
la demanda interpuesta por don José 
Mart ínez Fernández y don Elio Lago 
Valle, frente a don Aquilino López 
Abella, don Valentín Pérez Alonso, 
don Fernando Peña González y la 
Entidad de Seguros Hermes, S. A., 
absolviendo en la instancia a dichos 
demandados de las peticiones formu
ladas por los actores y sin especial 
pronunciamiento en costas. — Notifí-
quese esta sentencia a los demanda
dos en rebeldía en la forma estable
cida en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan
do en esta instancia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Alberto Rodríguez 
Martínez.—Rubricado.—Publicada en 
el mismo día de su fecha." 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en re
beldía se libra el presente. 

Dado en Ponferrada a dos de abril 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 
1845 Núm. 785.- 825,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
de Ponferrada 

Dpn Abe l -Manue l Bustillo Juncal, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Ponferrada. 
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio verbal c iv i l a que se ha rá mé
rito, seguido en este Juzgado Muni
cipal, y Secretaría de m i cargo, se 
dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor li teral siguiente: 

"Sentencia. En la ciudad de Pon-
ferrada a dieciocho de diciembre de 

m i l nóvecieritos setenta y cinco.— 
Vistos por el Sr. D. José Antonio Goi-
coa Meléndrez, Jüez Municipal de 
la misma, los precedentes autos de 
juicio verbal c iv i l núm. 139/75 a ins
tancia del Procurador don Bernardo 
Rodríguez González, en representa
ción de D. Francisco Javier Sarmien
to Rocha, mayor de edad, industrial, 
de esta vecindad, dirigido por el Le
trado D. Antonio Torre Cortés, con
tra D. Agustín Alvarez Fernández y 
su esposa doña Julia Sobrín Núñez, 
mayores de edad,, de esta vecindad, 
declarados en rebeldía,; en reclama
ción de 5.599,97 pesetas y... 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda rectora de este asun
to, debo condenar y condeno a los 
demandados esposos don Agustín A l 
varez Fernández y doña Julia So
brín Núñez, a que tan pronto esta 
sentencia sea firme paguen al actor 
la suma de cinco m i l quinientas no
venta y nueve presetas con noventa 
y siete céntimos, reclamadas, más el 
interés legal desde la interpelación 
judicial, con expresa imposición de 
costas.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Antonio Goicoa. 
Rubricado.—Está el sello del Juzga
do Municipal. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, 
a medio de inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Ponferrada a primero de 
abril de m i l novecientos setenta y 
seis.—Abel-Manuel Bustillo Juncal. 
1848 Núm. 782.-605,00 pías. 

Requisitoria 
José Sierra Aívarez, hijo de Isaac y 

de Guadalupe, natural de Ría ño, pro
vincia de León, de veintinueve años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura, un metro setecientos veinte 
milímetros, alistado por el Ayunta
miento de Riaño, domiciliado última
mente en 52 Ñorthlake Ave Troy-New 
York 12180 (IL S. A.), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 761 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
esta Caja de Recluía, ante el Juez Ins
tructor D. José-María Sáinz Fernájndez-
Ladreda, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 6 de abril de 1976—El Juez 
Instructor, José-María Sáinz Fernández-
Ladreda. 1903 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de E l Soto de L a Mata de Curueño 
Se convoca a los partícipes de esta 

Comunidad, para reunirse en Junta 
General ordinaria, en la casa escuela 

de La Mata de CurueñOj el domingo 
día 25 del actual, a las quince horas en 
primera convocatoria y a las dieciséis 
en segunda, para tratar los asuntos 
siguientes: 

1. ° Lectura del acta anterior. 
2. ° Examen de cuentas. 
3. ° Forma de efectuar las hacende

ras y subasta del Puerto. 
4. ° Elección Presidentes. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
L a Mata de Curueño, 2 de abril de 

1976.^-E1 Presidente, Juan Fernández. 
1896 Núm. 807—198.00ptas, 

COOPERATIVA AGROPECUARIA 
DEL PARAMO 

Santa María del Páramo 
Por el presente anuncio se convoca 

a iodos los socios de esta Cooperativa 
a Junta General Extraordinaria, que 
tendrá lugar en los almacenes de esta 
Cooperativa, el domingo día 25 de 
abril actual, a las diez horas de la 
mañana en primera convocatoria y 
una hora más tarde en segunda con
vocatoria, siendo válidos todos los 
acuerdos tomados con él número de 
asistentes a dicha reunión, del siguien
te orden del día: 

1. °) Lectura y ratificación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. °) Ratificación de autorización a 
la Junta Rectora y Comisión de Pro
venta, para concretar y formalizarla 
venía de terrenos para cancelar la 
cuenta de crédito de Caja Rural y otras 
deudas, en lo posible. 

3. °) Ruegos y preguntas. 
Lo que anuncia para general cono

cimiento y efectos. 
Santa María del Páramo, 6 de abril 

de 1976.—El Presidente, Dionisio La
nero Fuertes. 
1907 Núm. 803.-319,00 pías. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Pesquera 

Se convoca a Junta General extraor
dinaria, a todos los panícipes de la 
Comunidad, para las quince horas del 
día 25 de los corrientes, en primera 
convocatoria, y para las dieciséis horas 
del mismo día en segunda, con el si
guiente orden del día: 

1. ° Nombramiento de Secretario de 
la Comunidad. 

2. ° Tratar de cuanto dispone el ar
tículo 52 de las Ordenanzas. 

3. ° Sobre los asuntos de interés que 
presente el Sindicato o algún partícipe 
de la Comunidad. 

Pesquera, 6 de abril de 1976.-E1 
Presidente, Severino Rico. 
1929 Núm. 805—198.00ptas. 
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